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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 25 (veinticinco) de mayo de 2012 (dos mil doce),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 8:30 horas, presidida por  la C. LIDIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, Primer Regidor; en ausencia del C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, Presidente 
Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; DANIELA 
NEVÁREZ DE LA TORRE, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer 
Regidor; JORGE IVÁN DOMÍNGUEZ PARRA, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA 
PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ 
PAYÁN, Octavo Regidor. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; 
KAROL WOJTYLA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA 
ÁVILA, Décimo Primer Regidor. ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer 
Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA 
LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, 
Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo 
Regidor. Con la inasistencia justificada de: SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 
Décimo Segundo Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM 
LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal 
para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del 
acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se 
aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
ORDEN DEL DIA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JORGE IVAN 
DOMINGUEZ PARRA solicita su intervención en Asuntos Generales con el tema 
transparencia. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los 
presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL C. DAVID ERASMO 
MONTES HERRERA, REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN LA COLONIA GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE LA C. MARÍA W. MELERO NEVÁREZ, 
REPRESENTANTE DE LOS VECINOS DE LA CALLE ANTONIO GAXIOLA ENTRE 
PASTOR ROUAIX Y MANUEL BUENDÍA, EN LA COLONIA MAYAGOITIA, REFERENTE 
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A LA DONACIÓN DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO ENTRE 
LAS MENCIONADAS CALLES. 3.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DEL C. FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL 
NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS LICENCIA 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 301 Y 419. 4.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. 
HUMBERTO ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO NÚM. 823. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DELAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE 
DISTINTOS CIUDADANOS, PARA EJERCER ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA 
PÚBLICA. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DISTINTOS CIUDADANOS, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. MARÍA GUADALUPE CISNEROS NAVARRETE, 
REFERENTE AL CAMBIO DE UBICACIÓN DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA A 
LAS CALLES DEL POBLADO DOLORES HIDALGO. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ING. CARLOS 
ÁLVAREZ LOERA, LA COLOCACIÓN DE 100 PENDONES Y 10 MAMPARAS, PARA LA 
DIFUSIÓN DE UN EVENTO. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DISTINTOS CIUDADANOS PARA LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO EN DISTINTOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD, RESPECTIVAMENTE. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA EL C. ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER 
REGIDOR, PARA QUE SE REALICEN LOS AJUSTES PRESUPUESTALES PARA 
INCREMENTAR EL PADRÓN DE NIÑOS BENEFICIADOS EN EL PROGRAMA DE 
BECAS. 12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 13.- ASUNTOS GENERALES. Punto 
No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD DEL C. DAVID ERASMO MONTES HERRERA, REFERENTE A LA 
ENAJENACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN 
LA COLONIA GUADALUPE DE ESTA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. 
Síndico Municipal JUAN GAMBOA GARCÍA, da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control de 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. David Erasmo Montes Herrera, petición referente a la enajenación de un bien 
inmueble de propiedad municipal ubicado en Calle Laguna y Nayarit en la Colonia Villa de 
Guadalupe. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, del Reglamento 
del Ayuntamiento se emite el presente dictamen sobre la base de los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la solicitud del C. David Erasmo Montes Herrera, se 
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refiere a la solicitud de enajenación de un bien inmueble de propiedad municipal ubicado 
en Calle Laguna y Nayarit en la Colonia Villa de Guadalupe. SEGUNDO.- Que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, siendo indispensables para su estudio, 
aprobación o bien negación de la enajenación a titulo oneroso del inmueble propiedad 
municipal, ubicado dentro de la Colonia Villa de Guadalupe, ello, para tener la certeza y la 
justificación de dicha donación, mismos que a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados a la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal en 
tiempo y forma, razón por la cual resulta improcedente resolver a favor del peticionario. 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 
Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-Que esta Comisión 
declara improcedente la solicitud presentada por el C. David Erasmo Montes Herrera; por 
las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta 
resolución.  SEGUNDO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del H. 
Ayuntamiento para que se notifique al interesado el presente resolutivo y se publique en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE LA C. MARÍA W. MELERO NEVÁREZ, REPRESENTANTE DE LOS 
VECINOS DE LA CALLE ANTONIO GAXIOLA ENTRE PASTOR ROUAIX Y MANUEL 
BUENDÍA, EN LA COLONIA MAYAGOITIA, REFERENTE A LA DONACIÓN DE UN 
TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO ENTRE LAS MENCIONADAS 
CALLES. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA 
TORRE, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control de Patrimonio Municipal, 
nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María W. 
Melero Nevarez, petición referente a la donación de un inmueble de propiedad municipal 
ubicado en Calle Antonio Gaxiola entre Pastor Rouaix y Manuel Buendía, en la Colonia 
Héctor Mayagoitia Domínguez. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción 
I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen sobre la base de los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la solicitud de la C. María W. Melero 
Nevarez, se refiere a la solicitud de donación de un bien inmueble de propiedad municipal 
ubicado en Calle Antonio Gaxiola entre Pastor Rouaix y Manuel Buendía en la Colonia 
Héctor Mayagoitia Domínguez. SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que deberán de ser presentados para 
tal efecto, siendo indispensables para su estudio, aprobación o bien negación de la 
enajenación a titulo oneroso del inmueble propiedad municipal, ubicado dentro de la 
Colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, ello, para tener la certeza y la justificación de 
dicha donación, mismos que a la fecha del presente dictamen no fueron presentados a la 
Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal en tiempo y forma, 
razón por la cual resulta improcedente resolver a favor del peticionario. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
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Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-Que esta Comisión declara 
improcedente la solicitud presentada por la C. María W. Melero Nevarez; por las razones 
y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta resolución.  
SEGUNDO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del H. Ayuntamiento para 
que se notifíquese al interesado el presente resolutivo y se publique en la Gaceta 
Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
DEL C. FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO 301 Y 419. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 
Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S.A., de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones 
el ubicado en Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5 Área Suburbana de la Ciudad 
Industrial, en Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 301. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 
solicitud de fecha 30 de Marzo de 2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A., de C.V., pide 
se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico número 301, ubicada en Avenida Real del Mezquital núm. 301 Locales 1 y 2 del 
Fraccionamiento Real del Mezquital, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar 
situada en Avenida Constelaciones núm. 100 esquina con Avenida Valle del Guadiana, en 
el Fraccionamiento Los Arbolitos de esta Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 
reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar tipo de interés 
social, densidad habitacional muy alta combinada con comercio y servicios de bajo 
impacto y se trata de un local con una superficie de 90.00 metros cuadrados, en el que se 
ubica una Miscelánea denominada “Adenauer”, el cual está ubicado a 135.00 metros del 
Jardín de Niños “8 de Julio”, infringiendo con ello, lo que establece la fracción I del artículo 
132 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra 
dice: “Queda prohibido a los titulares, administradores, encargados o empleados de los 



5 
 

establecimientos, lo siguiente: : I.- Establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta 
metros de los linderos de los edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, 
hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles 
militares, casetas de policía y templos religiosos. CUARTO.- Además, en este caso, 
deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 
quienes no están de acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en 
aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o 
la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés general de la 
sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el aspecto de 
generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes del 
Fraccionamiento Los Arbolitos y el interés general de la sociedad esta por encima del 
interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y 
saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en esta Colonia, ya que en 
muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños a la 
salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, 
esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 301, ya 
que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que establece que para obtener licencias 
relacionadas con la producción, distribución, transportación, almacenamiento, venta o 
consumo de bebidas alcohólicas, además de los requisitos previstos en el Reglamento, el 
local debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes sanitarias y las demás 
disposiciones reglamentarias municipales relativas a este tema. Por lo anteriormente 
expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 301, por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal”. 2.- A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
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por el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S.A., de C.V., quien señala como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5 Área Suburbana de 
la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 419. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 
solicitud de fecha 10 de Abril de 2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. de C.V., pide 
se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico número 419, ubicada en Calle Negrete núm. 311 Oriente, en la Zona Centro, 
con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar situada en Calle Constitución 
núm. 211 Norte, Zona Centro, la cual fue recibida el día 12 de Abril del año en curso y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 
reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como Centro Histórico Comercial Turístico y 
se trata de un local con una superficie de 153.00 metros cuadrados, aproximadamente, en 
el cual se ubica un Restaurante denominado “Wing’s Army”, el cual consta de área para 
comensales con capacidad para 78 personas, cocina, barra de bebidas, área de caja y 
sanitarios para damas y caballeros por separado, Cuenta además, con alarma de 
seguridad, 5 cámaras de vigilancia, 4 pantallas, sonido estereofónico, 5 lámparas de 
emergencia, 4 extintores instalados y sistema de señalización para salidas de emergencia 
y rutas de evacuación. Igualmente presenta buenas condiciones de higiene, iluminación y 
ventilación. La inversión que se está realizando en la construcción y acondicionamiento 
del local es de $2’700,000.00 (Dos millones setecientos mil pesos 00/100 m.n.) y se están 
generando 15 empleos directos. CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
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solicitan. QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, 
esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio  de la licencia 419. Por 
lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autorizan el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 419, por las 
razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. 
HUMBERTO ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO NÚM. 823. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA 
TRIANA MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 
Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V. y Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A., de C.V., quien 
señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número 
en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 823. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
Mediante solicitud de fecha 17 de Mayo de 2012, el L.A.E. Humberto Antonio Romero 
Manjarrez, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de 
C.V.,pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 443, ubicada en Calle Constitución núm. 100 
Norte, Zona Centro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar situada 
en Calle Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro, con giro de Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores Hoteles y Moteles, la cual fue recibida el mismo día y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
SEGUNDO.-Posteriormente, con fecha 18 de Mayo de 2012, se recibió oficio del L.A.E., 
Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., y  Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 
manifestando que por un error se solicito el cambio de domicilio y giro de la licencia 443 
de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., y que lo correcto es únicamente el 
cambio de domicilio de la licencia 823, de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de 
C.V., ubicada en Calle Constitución núm. 171 Norte, con el giro de Restaurante con venta 
de cerveza, vinos y licores, para quedar en Calle Constitución núm. 211 Norte, Zona 
Centro. TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la 
reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en 
materia de actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de 
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Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a 
lo dispuesto por el artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece 
que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. CUARTO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como Centro Histórico Comercial Turístico y 
se trata de un local con una superficie de 153.00 metros cuadrados, aproximadamente, en 
el cual se ubica un Restaurante denominado “Wing’sArmy”, el cual consta de área para 
comensales con capacidad para 78 personas, cocina, barra de bebidas, área de caja y 
sanitarios para damas y caballeros por separado, Cuenta además, con alarma de 
seguridad, 5 cámaras de vigilancia, 4 pantallas, sonido estereofónico, 5 lámparas de 
emergencia, 4 extintores instalados y sistema de señalización para salidas de emergencia 
y rutas de evacuación. Igualmente presenta buenas condiciones de higiene, iluminación y 
ventilación. La inversión que se está realizando en la construcción y acondicionamiento 
del local es de $2’700,000.00 (Dos millones setecientos mil pesos 00/100 m.n.) y se están 
generando 15 empleos directos. QUINTO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de 
la licencia 823, pero también considera de suma importancia recomendar al titular, que 
evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES: Establecimiento 
público dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para 
consumo en el área de restaurante.”El horario de funcionamiento, será diariamente de 
08:00 a 24:00 horas. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 823, de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 
ubicada en Calle Constitución núm. 171 Norte, con el giro de Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores, para quedar en Calle Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro. 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2012 del 
Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 823, para quedar en Calle 
Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro. TERCERO.- Se giran instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio 
que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del 
giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese 
en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DELAS ACTIVIDADES 



9 
 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE DISTINTOS 
CIUDADANOS, PARA EJERCER ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 
En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, 
da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “… A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Alfredo Gutiérrez Maldonado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
División Durango esquina con calle Félix Durón n° 301, colonia Domingo Arrieta, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Alfredo 
Gutiérrez Maldonado. TERCERO: Que el C. Alfredo Gutiérrez Maldonado, solicita 
autorización para realizar la venta de tortas en una hielera de .80x.50 mts., de manera 
ambulante en diferentes puntos de la ciudad, en horario de 08:00 16:00 horas, de lunes a 
sábado. CUARTO: Una vez analizado el expediente nº 2906/12 que contiene la solicitud 
de permiso, presentada por el C. Alfredo Gutiérrez Maldonado, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente a la venta 
de tortas, ya que esta persona pretendía realizar la actividad económica de manera 
ambulante por diferentes puntos de la ciudad, no especificando con precisión las áreas 
por donde pretendía circular, ya que de instalarse por vialidades y cruceros muy 
transitados ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito de las áreas; por lo 
consiguiente sería riesgoso, de igual manera de instalarse al exterior de dependencias 
públicas e instituciones educativas, sería motivo de obstrucción peatonal por ser lugares 
donde diariamente existe mucha movimiento de personas; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
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esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Alfredo 
Gutiérrez Maldonado,  realizar la venta de tortas en una hielera de .80x.50 mts., misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante en diferentes puntos de la ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Raymundo Saucedo Castro, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Camino San Ignacio n° 1206, colonia José Ángel 
Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Raymundo Saucedo Castro. TERCERO: Que el C. Raymundo Saucedo Castro, solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de carnitas en un puesto semifijo de .40x1.80 
mts., a ubicarse en Camino a San Ignacio ext. n° 1206, colonia José Ángel Leal, los días 
viernes, sábado, domingo, lunes y miércoles. (No menciona horario). CUARTO: Analizado 
el expediente nº  2892/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Raymundo Saucedo Castro,  en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se acordó no 
autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse ocupando un cajón de 
estacionamiento en una calle lateral, casi esquina con una vialidad principal muy 
concurrida de vehículos y a dos cuadras del Hospital de Especialidades, por lo que la 
realización de la actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
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vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Raymundo Saucedo Castro,  realizar la venta de tacos de 
carnitas en un puesto semifijo de .40x1.80 mts., el cual pretendía ubicar en Camino a San 
Ignacio ext. n° 1206, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Raúl López Gándara, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Tercera Priv. De Llano Grande Interior 117 n° 7, fraccionamiento La Forestal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Raúl 
López Gándara. TERCERO: Que el C. Raúl López Gándara, solicita autorización para 
realizar la venta de fruta de temporada en una mesa de 1.20x.80 mts., a  ubicarse en calle 
Perimetral Ferrocarril a unos 20 mts., de Prol. Lázaro Cárdenas, fracc. La Forestal, en 
horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. CUARTO: Una vez analizado el 
expediente nº 2863/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Raúl 
López Gándara, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el 
permiso, ya que esta persona pretendía ocupar un cajón de estacionamiento en calle 
lateral, casi esquina con una vialidad principal con mucha carga vehicular,  lo que 
ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera 
riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
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de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Raúl 
López Gándara,  realizar la venta de fruta de temporada en una mesa de 1.20x.80 mts., la 
cual pretendía  ubicar en calle Perimetral Ferrocarril a unos 20 mts., de Prol. Lázaro 
Cárdenas, fracc. La Forestal, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. José Luis Cervantes Chavarría, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Laurel n° 119, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Luis Cervantes 
Chavarría. TERCERO: Que el C. José Luis Cervantes Chavarría, solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados, en un remolque de acero inoxidable 
semifijo de 3.00x1.70 mts., a ubicarse en Av. Real del Mezquital n° 102, entre Real del 
Mezquital y Cóndor, fraccionamiento Real del Mezquital (exterior del local), en horario de 
15:00 a 01:00 horas, diariamente. CUARTO: Analizado el expediente nº 2911/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José Luis Cervantes Chavarría  en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en una vialidad principal muy concurrida de vehículos,  lo 
que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se observó 
que en el área existen varios comercios establecidos con giro de alimentos preparados; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José 
Luis Cervantes Chavarría,  realizar la venta de alimentos preparados, en un remolque 
inoxidable semifijo de 3.00x1.70 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Real del Mezquital 
n° 102, entre Real del Mezquital y Cóndor, fraccionamiento Real del Mezquital, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Ismael Amaro González, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jacarandas n° 321, colonia La Virgen, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ismael 
Amaro González. TERCERO: Que el C. Ismael Amaro González, solicita autorización 
para realizar la venta de fruta de temporada en una camioneta, a ubicarse en calle Ciprés 
entre Guaymas y Enrique Carrola Antuna, fraccionamiento Los Álamos, en horario de 
11:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. CUARTO: Analizado el expediente nº  2904/12 
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Ismael Amaro González,  en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en zona amarilla, esquina con vialidad principal y frente a 
una institución educativa, por lo que la realización de la actividad económica, sería motivo 
de obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera riesgoso; 
por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Ismael Amaro González,  realizar la venta de fruta de temporada en una camioneta, la 
cual pretendía ubicar en calle Ciprés entre Guaymas y Enrique Carrola Antuna, 
fraccionamiento Los Álamos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Manuel Burgoa Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Francia n° 
302, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel Burgoa Pérez. TERCERO: 
Que el C. Manuel Burgoa Pérez, solicita autorización para realizar la venta de artesanías 
(pulseras, aretes, anillos y collares), en una motocicleta o en bicicleta, (si no sirven los 
vehículos a pie), de manera ambulante por las siguientes colonias, fraccionamientos y 
poblados: Guadalupe, Insurgentes, Jardines, Huizache, Valle Verde, Fidel Velázquez, 
Valle del Guadiana, Guillermina, Villas, Poblado 5 de Febrero, colonia Hidalgo, Poblado 
Villa Montemorelos, El Arenal y El Mezquital, en horario de 12:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes (máximo de 10 a 15 min.). CUARTO: Analizado el expediente nº  2473/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Manuel Burgoa Pérez,  en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso referente 
a la realización de la actividad económica consistente en la venta de artesanías, ya que 
esta persona pretendía realizar la venta de manera ambulante por diferentes puntos de la 
zona rural, no especificando con precisión las área por donde pretendía circular, y de 
instalarse en vialidades y cruceros muy transitados ocasionaría obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito de las áreas, así como riesgoso; de igual manera de instalarse al exterior de 
dependencias públicas e instituciones educativas, sería motivo de obstrucción peatonal 
por ser lugares donde diariamente existe mucha movimiento de personas; por lo tanto 
dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Burgoa 
Pérez, realizar la venta de artesanías (pulseras, aretes, anillos y collares), en una 
motocicleta o en bicicleta, (si no sirven a pie), misma que pretendía llevar a cabo de 
manera ambulante por diferentes colonias, fraccionamientos y poblados de este 
Municipio. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Wlises Aguilar 
Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tecnológico n° 213, 
colonia Olga Margarita, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan Wlises Aguilar Sánchez. 
TERCERO: Que el C. Juan Wlises Aguilar Sánchez, solicita permiso para realizar la venta 
de tripitas en un triciclo, a ubicarse en Pino Suárez y Nazas, (parquecito), colonia 
Burócrata, en horario de 17:00 a 23:00 horas, de martes a domingo. CUARTO: Analizado 
el expediente nº 2619/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Juan 
Wlises Aguilar Sánchez, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se acordó no 
autorizar el permiso consistente en la venta de tripitas, ya que esta persona pretendía 
instalarse en la banqueta de un parque público, que se ubica en vialidades principales 
muy concurridas de vehículos, así como de peatones,  lo que ocasionaría obstrucción, 
impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho 
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trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Wlises 
Aguilar Sánchez,  realizar la venta de tripitas en un triciclo, el cual pretendía ubicar en 
Pino Suárez y Nazas, (parquecito), colonia Burócrata, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Brenda Liliana Escobedo Zamora, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Misar n° 1030, fraccionamiento Villas del 
Guadiana III, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Brenda 
Liliana Escobedo Zamora. TERCERO: Que la C. Brenda Liliana Escobedo Zamora, 
solicita autorización para realizar la venta de tripitas en un puesto semifijo de 1.90x.80 
mts., a ubicarse en  Av. Constelaciones y Alcor, fraccionamiento Villas del Guadiana III, 
en horario de de 19:00 a 23:00 horas, diariamente. CUARTO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. Brenda Liliana Escobedo Zamora, ya que pretendía ocupar un cajón de 



17 
 

estacionamiento frente a una vialidad principal, que presenta mucha carga vehicular, lo 
cual obstaculizaría el libre tránsito en el área; este fue un acuerdo tomado en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento. En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Brenda Liliana Escobedo Zamora,  realizar la venta de tripitas en un puesto semifijo de 
1.90x.80 mts., el cual pretendía ubicar en  Av. Constelaciones y Alcor, fraccionamiento 
Villas del Guadiana III, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Adriana Quiñones Alcalá, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. 
Artículos n° 112, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Adriana Quiñones 
Alcalá. TERCERO: Que la C. Adriana Quiñones Alcalá, solicita autorización para realizar 
la venta de duros con verdura, escarchadas, elotes y dorinachos, en una mesa de 1x1 
mts., a ubicarse en calle Puerto de Manzanillo ext. n° 308, entre Puerto Chetumal y Puerto 
de Acapulco, colonia Maderera, en horario de 18:00 a 21:30 horas, de lunes a viernes. 
CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Adriana Quiñones Alcalá, ya que pretendía 
instalarse ocupando un cajón de estacionamiento a un lado de la entrada de una unidad 
deportiva, lo cual ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular en el área, este 
fue un acuerdo tomado en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
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RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Quiñones 
Alcalá, realizar la venta de duros con verdura, escarchadas, elotes y dorinachos, en una 
mesa de 1x1 mts., la cual pretendía ubicar en calle Puerto de Manzanillo ext. n° 308, entre 
Puerto Chetumal y Puerto de Acapulco, colonia Maderera de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Diana Carolina Raudry Unzueta, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Carlos Medina n° 207, colonia Silvestre Dorador, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Diana 
Carolina Raudry Unzueta. TERCERO: Que la C. Diana Carolina Raudry Unzueta, solicita 
autorización para realizar la venta de bolis, botellitas de agua y semillas, de manera 
ambulante por las calles de las colonias Silvestre Dorador, Santa María y Maderera, en un 
carrito o diablito, en horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente. CUARTO: El artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. Diana Carolina Raudry Unzueta, ya que esta persona pretendía realizar 
la venta de manera ambulante por diferentes puntos de la ciudad, no especificando con 
precisión las áreas por donde pretendía circular, y de instalarse por vialidades y cruceros 
muy transitados ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito de las áreas, así 
como riesgoso; de igual manera de instalarse al exterior de instituciones educativas, sería 
motivo de obstrucción peatonal por ser lugares donde diariamente existe mucha 
movimiento de personas; este fue un acuerdo tomado en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
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2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Diana 
Carolina Raudry Unzueta,  realizar la venta de bolis, botellitas de agua y semillas, misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las colonias Silvestre 
Dorador, Santa María y Maderera, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. María Elsa García Juárez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Baca Ortiz n° 104, Local 7, Pasaje Las Conchitas y/o  calle Faisán 
n° 107, fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Elsa García 
Juárez. TERCERO: Que la C. María Elsa García Juárez, solicita autorización para realizar 
la venta de alimentos en un puesto semifijo de 2.30x1.40 mts., a ubicarse en calle Faisán 
entre carretera al Mezquital y Calle Real del Mezquital, fracc. Real del Mezquital, en 
horario de 19:00 a 02:00 horas, de miércoles a lunes. CUARTO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar 
el permiso a la C. María Elsa García Juárez, ya que pretendía instalarse frente a su 
domicilio que se ubica en una vialidad principal, de doble sentido y es zona residencial; 
por lo tanto la realización de la actividad sería motivo de obstrucción,  lo que 
obstaculizaría el libre tránsito en el área; asimismo existe la petición de inconformidad de 
vecinos de esas áreas para que no se otorguen este tipo de permisos. Este fue un 
acuerdo tomado en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del 
H. Ayuntamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
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PRIMERO: No se autoriza a la C. María Elsa García Juárez, realizar la venta de alimentos 
en un puesto semifijo de 2.30x1.40 mts., el cual pretendía ubicar en calle Faisán entre 
carretera al Mezquital y Calle Real del Mezquital, fracc. Real del Mezquital, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María del Rayo Martínez 
Robles, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Encinos n° 301, colonia El 
Saltito, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
del Rayo Martínez Robles. TERCERO: Que la C. María del Rayo Martínez Robles, solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto semifijo de 
2.50x1.90 mts., a ubicarse en calle Venustiano Carranza esquina con Francisco I Madero, 
colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. María del Rayo Martínez Robles, ya al 
momento de la visita se pudo corroborar que esta persona ya tiene instalado un puesto 
fijo, mismo que ocupa gran parte de banqueta, lo cual ocasiona obstrucción peatonal y 
vehicular permanente en el área; por lo anterior es la negativa del permiso; asimismo se 
pudo corroborar que el puesto no es atendido por la solicitante;  este fue un acuerdo 
tomado en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Rayo Martínez Robles,  realizar la venta de 
gorditas y burritos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., el cual pretendía ubicar en 
calle Venustiano Carranza esquina con Francisco I Madero, colonia J. Guadalupe 
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Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 
las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Susana De la 
Cruz Gallardo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Papaloapan n° 
604, colonia Valle del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Susana De la Cruz Gallardo. 
TERCERO: Que la C. Susana De la Cruz Gallardo, solicita autorización para realizar la 
venta de burritos en un puesto semifijo (dos hieleras, mesita y una sombrilla en un 
espacio de 1x1 mts.), a ubicarse en el Blvd. Guadiana ext. n° 501, entre Blvd. Durango y 
Av. Veterinaria, frente a la escuela de Psicología, en horario de 08:00 a 12:00 horas, de 
lunes a viernes. CUARTO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Susana De la Cruz Gallardo, ya que pretendía 
ocupar un espacio en la acera frente a la Facultad de Psicología de la UJED, misma que 
se ubica en una vialidad principal con mucha carga vehicular; por lo tanto la realización de 
la actividad económica, sería motivo de obstrucción tanto peatonal como vehicular, así 
como riesgoso;  este fue un acuerdo tomado en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Susana De la Cruz 
Gallardo, realizar la venta de burritos en un puesto semifijo (dos hieleras, mesita y una 
sombrilla en un espacio de 1x1 mts.), mismas que pretendía ubicar en el Blvd. Guadiana 
ext. n° 501, entre Blvd. Durango y Av. Veterinaria, frente a la escuela de Psicología, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 



22 
 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Blanca Miriam Domínguez 
Valenzuela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nazas n° 101, 
fraccionamiento Canelas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Blanca Miriam Domínguez 
Valenzuela. TERCERO: Que la C. Blanca Miriam Domínguez Valenzuela, solicita 
autorización para realizar la venta de bolis en una hielera, de manera ambulante de calle 
Nazas al CCH, en horario de 11.00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. CUARTO: El 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Blanca Miriam Domínguez Valenzuela, ya que 
pretendía realizar la actividad económica de manera ambulante desde calle Nazas hasta 
la institución educativa (CCH), siendo vialidades principales con mucha carga vehicular,  
lo cual obstaculizaría el libre tránsito en las áreas; este fue un acuerdo tomado en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Blanca Miriam Domínguez Valenzuela, realizar la venta de bolis en una 
hielera, misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante de calle Nazas al CCH, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
POR DISTINTOS CIUDADANOS, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud  presentada por la C. María Victoria Flores Pérez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Emilio M. González Parra n° 323, fraccionamiento 
Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. María Victoria Flores Pérez, solicita permiso 
anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a 
ubicarse en calle  Pinos esquina con Cedros,  del fraccionamiento Los Álamos, en horario 
de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica arriba citada, con permisos temporales de 
tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   
en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización 
para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. María Victoria Flores 
Pérez,  permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
2.50x1.90 mts., a ubicarse en calle  Pinos esquina con Cedros,  del fraccionamiento Los 
Álamos, en horario de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
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derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Debora Elizabeth Carrillo González, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Tauro n° 341, fraccionamiento Villas del Guadiana, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Debora 
Elizabeth Carrillo González, solicita permiso anual para realizar la venta de gorditas y 
burritos en un puesto semifijo de 2.00 x 1.90 mts., a ubicarlo en calle Guadiana entre 
Aureaga y Andromeda, fraccionamiento Los Arbolitos I, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente 
solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica arriba citada, con permisos temporales de tres meses y, hasta la 
fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Debora Elizabeth Carrillo González,  permiso 
anual para realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto semifijo de 2.00 x 1.90 
mts., a ubicarlo en calle Guadiana entre Aureaga y Andrómeda, fraccionamiento Los 
Arbolitos I, en horario de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
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Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Joel Humberto Avila Ontiveros, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Gómez Palacio n° 1814 Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la 
vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Joel Humberto 
Avila Ontiveros, solicita permiso anual para realizar la venta de jugos naturales, frutas, 
yogourth, sándwiches integrales, café y licuados en un puesto semifijo de 3.00 x 1.50 
mts., a ubicarse en calle 5 de Febrero esquina con calle Mariano Balleza, colonia Silvestre 
Dorador, en horario de 7:30 a 14:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una 
antigüedad considerable realizando la actividad económica, con permisos temporales de 
tres meses, y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   
en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización 
para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Joel Humberto Avila 
Ontiveros,  permiso anual para realizar la venta de jugos naturales, frutas, yogourth, 
sándwiches integrales, café y licuados en un puesto semifijo de 3.00 x 1.50 mts., a 
ubicarse en calle 5 de Febrero esquina con calle Mariano Balleza, colonia Silvestre 
Dorador, en horario de 7:30 a 14:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
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disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese 
a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Iván Vázquez Pacheco, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle los Sauces n° 107, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Iván Vázquez Pacheco, 
solicita permiso anual para realizar la venta de tripitas en un triciclo, a ubicarse en calle 
Alisos entre Aleces y Abetos, colonia El Ciprés, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de 
lunes a sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente 
solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica, con permisos temporales de tres meses, y, hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza al C. Iván Vázquez Pacheco,  permiso anual para realizar la venta 
de tripitas en un triciclo, a ubicarse en calle Alisos entre Aleces y Abetos, colonia El 
Ciprés, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
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disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Ignacio Barraza Madriles, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Venezuela n° 610, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la 
vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Ignacio Barraza 
Madriles, solicita permiso anual para realizar la venta de hamburguesas en un puesto 
semifijo de 2.80x1.30 mts., a ubicarse en calle Venezuela ext. n° 610, entre Bolivia y 
Paraguay, colonia Francisco Zarco, en horario de 19:30 a 24:00 horas, de viernes a 
domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente 
solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica, con permisos temporales de tres meses, y, hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza al C. Ignacio Barraza Madriles, permiso anual para realizar la 
venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 2.80x1.30 mts., a ubicarse en calle 
Venezuela ext. n° 610, entre Bolivia y Paraguay, colonia Francisco Zarco, en horario de 
19:30 a 24:00 horas, de viernes a domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
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mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese 
a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Jonás Contreras Esparza, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Silvestre Revueltas n° 303, colonia José Ángel Leal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Jonás Contreras Esparza, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos 
en un puesto semifijo de 1.60x2.00 mts., a ubicarse en el Blvd. Antiguo Camino a 
Contreras, entre las calles Puertas al Campo y Salamandra, colonia Octavio Paz, en 
horario de 15:00 a 01:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica, con permisos temporales de tres meses, 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Jonás Contreras Esparza,  
permiso anual para realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 1.60x2.00 mts., 
a ubicarse en el Blvd. Antiguo Camino a Contreras, entre las calles Puertas al Campo y 
Salamandra, colonia Octavio Paz, en horario de 15:00 a 01:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
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actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA GUADALUPE CISNEROS 
NAVARRETE, REFERENTE AL CAMBIO DE UBICACIÓN DEL PERMISO PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura da lectura 
al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 
Guadalupe Cisneros Navarrete, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Vía 
Láctea n° 1023, fraccionamiento Villas del Guadiana III, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de ubicación  del permiso para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Guadalupe Cisneros Navarrete. TERCERO: Que la C. María Guadalupe Cisneros 
Navarrete, solicita autorización para el cambio de ubicación del permiso con giro de frutas 
y verduras, con ubicación en Av. Constelaciones entre Orión y Tapias, fraccionamiento 
Villas del Guadiana, en horario de 10:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado, para quedar 
en el Blvd. San Ignacio entre calle Selenio y Estaño, a 10 mts., del Blvd, en la Ciudad 
Industrial. CUARTO: Artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
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cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el cambio de ubicación solicitado por la C. María Guadalupe 
Cisneros Navarrete, por tratarse de una vialidad principal, que presenta mucha carga 
vehicular, lo cual obstaculizaría el libre tránsito en el área; este fue un acuerdo tomado en 
la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. María Guadalupe Cisneros Navarrete,  el cambio de ubicación del permiso 
con giro de frutas y verduras, por los razonamientos y fundamentos expuesto en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA 
A LAS CALLES DEL POBLADO DOLORES HIDALGO. En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nos fue turnado para su análisis y dictamen, Expediente 2988/11, que contiene oficio del 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con 
solicitud del C. Pedro Uriel Salmerón Vázquez, Presidente de la Junta Municipal del 
poblado Dolores Hidalgo, para la asignación de nomenclatura a las calles de esa 
comunidad, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en la fracción I del artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes considerandos: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en su artículo 73, concede la facultad al Ayuntamiento de aprobar 
en sesión pública la nomenclatura de los centros de población, los asentamientos 
humanos, las calles, las vialidades, los monumentos y los sitios de uso común. 
SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ordenamiento 
que establece las atribuciones de este cuerpo colegiado y de sus comisiones, define en 
su artículo 107 las que corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, destacando la 
contenida en la fracción I, en cuanto a que le corresponde aprobar la nomenclatura y los 
cambios en la misma, de las vialidades, asentamientos humanos y centros de población 
del municipio. TERCERO.- En el municipio de Durango, el documento normativo cuyo 
objetivo es regular la denominación de los bienes del dominio público del Municipio es el 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango, que define a la nomenclatura en 
su artículo 2, como la titulación o denominación que se asigna a las vías públicas, áreas 
recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, colonias, fraccionamientos, demás 
zonas y cualquier otro bien del dominio público municipal, que tenga por objeto su 
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identificación. CUARTO.- En el artículo 4, ese mismo ordenamiento establece en 
correlación con el Bando, que la autoridad competente para la denominación de las vías y 
espacios abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración del dictamen de la 
Comisión de trabajo correspondiente, tomando en cuenta una serie de consideraciones 
que al momento de la elaboración del presente Dictamen, fueron valoradas y 
consideradas. QUINTO.- En los artículos 5 y 6 del citado Reglamento se establece el 
procedimiento y la facultad para quienes pueden presentar dichas propuestas, mismas 
que en la Fracción I, contempla a los miembros del Ayuntamiento, por lo que, viniendo la 
iniciativa de la Autoridad Municipal Auxiliar de Dolores Hidalgo, y habiéndose emitido 
Dictamen Técnico favorable por parte de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, los 
integrantes de esta Comisión nos sumamos a la propuesta en virtud de que el objetivo es 
dotar a ese poblado, de nomenclatura para la identificación de sus calles, beneficiándose 
con esta acción, al total de habitantes e dicha comunidad. Por lo anterior expuesto, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura a 
las calles del Poblado Dolores Hidalgo, con los siguientes nombres: - Rio Tunal. - Ing. 
Enrique Dupré Ceniceros. - Ing. Pastour Rioux.  - Doroteo Arango, - Aguascalientes, - 
Dolores Hidalgo, - Juan Rodríguez Puebla, - Francisco Villa,  - El Mirador,  - Úrsulo 
Galván, - Emiliano Zapata, - A. Guadalupe Rodríguez, - Guadalupe Victoria, - Pedro Ávila 
Nevarez, - Camino al 28 de septiembre. SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano, para que particularice la denominación de cada calle del poblado, y 
formalice la asignación de nomenclatura en los términos del artículo 12 del Reglamento 
de Nomenclatura del Municipio de Durango. TERCERO.- Notifíquese a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ING. CARLOS ÁLVAREZ LOERA, 
LA COLOCACIÓN DE 100 PENDONES Y 10 MAMPARAS, PARA LA DIFUSIÓN DE UN 
EVENTO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen el expediente 2962/12, que contiene solicitud del C. Ing. Carlos Álvarez Loera, 
para la colocación de 10 mamparas y 200 pendones publicitarios, en principales cruceros 
de la Ciudad, para un evento que se realizará el 27 de mayo de 2012, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio 
Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 
Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la 
instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, 
en la fracción III de su artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa 
en el marco normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango, regula 
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específicamente aquellas acciones que se realicen en territorio municipal, relativas al uso 
de espacios para la colocación de medios de publicidad, para garantizar que los mismos, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 
y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el 
mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 
permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso m), a todos aquellos que se 
fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que 
en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es 
posible instalarse y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 
48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de 
pendones y mamparas con publicidad para eventos sociales de índole comercial, 
organizados por particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 
establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el 
pago de los derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permitan 
alcanzar los objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la 
imagen urbana de nuestra ciudad, considerando que 100 pendones, mas las 10 
mamparas, constituyen un buen número de artículos de promoción. Este criterio se ha 
aplicado en autorizaciones de este tipo de publicidad, otorgadas con anterioridad. 
SEXTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su artículo 54, disposiciones cuyo 
interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 
ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 
desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. Por lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Carlos Álvarez Loera, 
la colocación de 10 mamparas y 100 pendones publicitarios para un evento que se  
realizará el 27 de mayo de 2012, a partir del momento en que sean cubiertos los derechos 
correspondientes, para retirarlos a más tardar dos días posteriores al evento. SEGUNDO.- 
La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. 
Los pendones y mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, 
respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a 
poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de 
Gómez Palacio hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 
encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este 
Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre de frases, dibujos o 
signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de 
elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 
violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la 
arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 
resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 
comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones y de 
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las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el caso de colocación de 
mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar 
colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 
paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 
de conductores; V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser 
de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. VI. Los pendones y mamparas deberán ser 
retirados por el solicitante a más tardar dos días posteriores a los eventos. VII. Los 
pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 
conductores hacia los mismos. VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 
vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 
para el Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.-  Notifíquese al interesado, a las Direcciones 
Municipales de Finanzas y Administración, y de Servicios Públicos, y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS CIUDADANOS 
PARA LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD, 
RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor KAROL WOJTYLA 
da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
2841/12, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal 
de Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo de Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. de Fr. de terreno Rústico Carretera a el Pueblito km. 3.5 a 500 
mts. del entronque de la Prol. del Blvd. Francisco Primo de Verdad, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del 
mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del 
artículo 110, atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de 
decisiones respecto del uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales 
aplicables. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
en la fracción VIII, artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, 
concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- 
Mediante oficio de número DDU/0060/12, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, donde se solicita el cambio de 
uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta al respecto que  el 
presente cambio de uso de suelo, se refiere a una fracción de terreno rústico en carretera 
al Pueblito Km. 3.5 a 500 metros del entronque con la Prol. Blvd. Francisco Primo de 
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Verdad, con superficie de 17,784 M2., que está determinado actualmente como uso de 
suelo Corredor Natural (CN) y de Esparcimiento, según el Programa de Desarrollo Urbano 
de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. Se pretende destinar ese suelo para un salón 
de eventos especiales y restaurante, la construcción ya existe y cuenta con 
estacionamiento y áreas verdes que también sirven para la realización de eventos. 
Menciona también que en caso de aprobarse, deberá cumplir con todos los requisitos del 
trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. SEXTO.-  Las atribuciones que corresponden a esta Comisión, 
en relación con solicitudes de este tipo, están únicamente sujetadas al uso de suelo, por 
lo que es necesario determinar en este Dictamen las restricciones a que estará sujeto en 
virtud de la licencia de funcionamientos del propio Salón de Eventos, y en su caso, la 
aprobación para la venta de bebidas con contenido alcohólico, que corresponden 
dictaminar a la Comisión de Actividades Económicas, y a la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, respectivamente. SÉPTIMO.- La solicitud 
para el cambio de suelo a que responde este Dictamen, la presenta la empresa que habrá 
de promocionar en su momento lo relativo a la venta de bebidas. Sin embargo, del 
análisis del expediente se pudo determinar que el propietario del predio es el C. Francisco 
Espinoza Castro, según consta en el recibo de pago de impuesto predial que se anexa al 
mismo, por lo que es a nombre de la persona, que se expide el cambio de uso solicitado. 
Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. 
Francisco Espinoza Castro, el cambio de uso de suelo tramitado a través de Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V., de fracción de terreno Rústico ubicado en 
Carretera a El Pueblito km. 3.5 a 500 mts. del entronque con la Prol. del Blvd. Francisco 
Primo de Verdad, para  Restaurante y Salón de Eventos Sociales, en su caso, con las 
siguientes condicionantes: I.- El presente Dictamen no ampara el funcionamiento como 
Salón de Eventos Sociales, por lo que deberá tramitarse la Licencia respectiva. II.- En 
caso de pretender la venta de bebidas con contenido alcohólico en el área de restaurante, 
se deberá contar con la Licencia correspondiente, debidamente asignada por el 
Ayuntamiento al predio antes citado. III.- Deberá cumplir con las obligaciones técnicas y 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables, así como con todos los requisitos del trámite. 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente 2961/12, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro 
Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo 
del Lic. Salvador Ramos Pérez, Director de Vivienda Social y Representación Legal, 
sucursal Durango, de Blvd. Rio Grande s/n, lotes 18 y 19, mz 4, Fracc. Villas del 
Manantial, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la 
fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este 
Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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en su fracción V, inciso d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0067/12, el Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde se solicita el cambio de uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y 
manifiesta al respecto que  el presente cambio de uso de suelo, se refiere a los lotes 18 y 
19 de la manzana 4, del Fracc. Villas del Manantial, con superficie de 147.86 M2. Y 
133.29 M2. respectivamente, que están determinados actualmente como uso de suelo 
comercial, según el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 
2020, y se pretende convertirlos a lotes habitacionales tipo vivienda unifamiliar de interés 
social (H5), por lo que en caso de aprobarse, deberá cumplir con todos los requisitos del 
trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás 
disposiciones aplicables. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se AUTORIZA al C. Lic. Salvador Ramos Pérez, Director de Vivienda Social y 
Representación Legal, sucursal Durango, el cambio de uso de suelo de Blvd. Rio Grande 
s/n, lotes 18 y 19, mz 4, Fracc. Villas del Manantial, para pasar de uso comercial, a uso 
habitacional tipo vivienda unifamiliar de interés social (H5). SEGUNDO.- Deberá cumplir 
con las obligaciones técnicas y económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Durango, y demás disposiciones legales aplicables, así como con todos los requisitos del 
trámite. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER REGIDOR, PARA QUE SE 
REALICEN LOS AJUSTES PRESUPUESTALES PARA INCREMENTAR EL PADRÓN DE 
NIÑOS BENEFICIADOS EN EL PROGRAMA DE BECAS. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a la propuesta 
que a la letra dice: “… El que suscribe décimo tercer regidor, me permito presentar 
propuesta que incluye punto de acuerdo, el cual toma en cuenta las siguientes: 
CONSIDERACIONES. 1.- Desde el inicio de la presente administración municipal, 
reiteradamente se ha fallado en el cumplimiento de las obligaciones sociales del gobierno 
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municipal de Durango. Y no se ha cumplido a satisfacción con los adultos mayores ni con 
los niños de instrucción primaria que reciben una beca para sus estudios. 2.- Este último 
programa nació en 1996 y ha sido durante la presente administración municipal cuando 
ha habido más problemas para atender a los niños beneficiarios. 3.- Estas becas del 
programa de estímulos a la educación básica (PROMEB) se otorgan a través del DIF 
Municipal, mediante entregas cuatrimestrales de 424 pesos por niño y una despensa 
alimenticia. 4.- El gobierno municipal no ha cumplido con normalidad esta obligación y con 
severos retrasos solo atiende en parcialidades. El universo de atención es de cinco mil 
niños pobres y sus familias, las cuales complementan el gasto familiar con estos apoyos 
sociales. 5.- Desde la fecha de creación del Programa de becas, el padrón de niños 
beneficiados no se ha incrementado, tampoco se ha incrementado la cantidad de apoyo 
que reciben los niños becados. 6.- El pago de estos recursos para los niños que cursan la 
educación primaria no es una graciosa concesión del gobierno municipal. Es una 
obligación moral con los pobres, y que está considerada en los diversos instrumentos de 
planeación del gobierno municipal que son ratificados por el Ayuntamiento. 7.- 
Actualmente se ha desencadenado una ola migratoria del campo a la capital, por causas 
de la sequía y la pobreza, lo que ha agravado la condición económica de los hogares 
pobres duranguenses. 8.- El gasto en educación es una inversión necesaria para 
contribuir a la formación de mejores ciudadanos y para la reconstrucción del tejido social, 
por lo que hacemos un llamado al Presidente Municipal, el contador Adán Soria, para que 
sea sensible ante el reclamo que hacen muchos niños duranguenses para que sean 
incluidos en el programa de becas. Por las anteriores consideraciones me permito 
proponer el siguiente: PUNTO DE ACUERDO. UNICO.- El Ayuntamiento de Durango 
instruye a la Dirección de Finanzas y Administración, para que realice los ajustes 
presupuestales necesarios y destine los recursos suficientes para incrementar en 850 el 
padrón de niños beneficiados en el programa de becas para la instrucción primaria. Y 
para que se aumente a 600 pesos el monto de las becas que este programa municipal 
entrega a niños escolares pobres. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: Se desecha por 
mayoría. Punto No. 12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la 
correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  2990/12.- C. Fabián Palencia 
Estrada, Representante Legal de Mercadotecnia y Servicios; solicita permiso para la 
instalación de 6 Gigantografías de alta calidad, en un lote baldío ubicado en Av. La Salle 
esq. Río De La Urica, para instalar con una batería de Gigantografías, con luz y cámara. 
2991/12.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano; Envía solicitud de fusión de lote de la C. Ofelia Almonte Ávila Díaz, de Fr. Seg L-
30, L-45 y L-46, de la Col. Hidalgo.  2992/12.- C. Patricia Moreno  solicita permiso para la 
venta de alimentos en la vía pública.  2993/12.- C. Atala Ramírez Reyes  solicita la baja 
definitiva de un permiso temporal con venta de alimentos en la vía pública.  2994/12.- C. 
Agustín Ramírez Macías solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos 
infantiles. 2995/12.- C. Javier González Estrada solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  2996/12.- C. Ofelia Soto Núñez solicita permiso para la 
venta de alimentos en un triciclo.  2997/12.- C. José Luis González García solicita permiso 
para la venta de alimentos en la vía pública. 2998/12.- C. Graciela Richarte Carreón 
solicita permiso para la venta de jugos naturales en una mesa. 2999/12.- C. Ofelia 
Vázquez Piedra  solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 3000/12.- C. 
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Gloria González Tremillo solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública.  
3001/12.- C. Margarita Córdova Rentaría  solicita permiso para la venta de alimentos en 
un triciclo.  3002/12.- C. Brenda Liliana Escobedo Zamora solicita permiso para la venta 
de alimentos en un puesto semifijo.  3003/12.- C. Miguel A. Domínguez Rodríguez  solicita 
cambio de domicilio de un permiso temporal. 3004/12.- C. José Luis Azdar Rodríguez 
solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública.  3005/12.- C. Federico 
Morales Pulido solicita cambio de titular, ampliación de giro y horario de un permiso anual 
con venta de alimentos, en la vía pública.  3006/12.- C. Ma. Guadalupe Nevárez Meraz 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3007/12.- C. Juan 
Calixto Flores  solicita permiso para la venta de tepache, dulces y frituras, en la vía 
pública. 3008/12.- C. Ernesto Villa Hidalgo solicita permiso para la venta de alimentos en 
la vía pública.  3009/12.- C. J. Guadalupe Valdez Pérez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo.  3010/12.- C. Carmelita Santos Rocha solicita permiso para la 
venta de alimentos en la vía pública.  3011/12.- C. Apolinar Castañeda Vargas  solicita 
permiso para la venta de semillas y chile en bolsa, de manera ambulante. 3012/12.- C. 
Luis Martín Ochoa R.  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3013/12.- C. María Luisa Guillen Torres solicita permiso para la apertura de un Internet 
denominado “Internet Guillén”, el cual contará con 6 Pc y 1 Servidor. 3014/12.- C. 
M.E.E.C. Diby Neder Fonseca , Presidenta del Comité Organizador del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Durango; solicita permiso para la colocación de posters 
promocionales en postes con motivo de los “XII Juegos Nacionales Deportivos de 
Educación Media superior, dentro del marco del 25 aniversario del COBAED”, los cuales 
se llevarán a cabo la semana del 10 al 15 de junio de 2012. NO APLICA C. Gabriel 
Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento;  presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012. NO 
APLICA C. Alejandro Arellano Pérez, Décimo Tercer Regidor del H. Ayuntamiento; 
presenta informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-
abril de 2012. NO APLICA C. Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décimo Segundo Regidor 
del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 
25 de mayo del presente año.  3015/12.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano; solicita la autorización de la nomenclatura de 
calles del Poblado San Vicente de Chupaderos, cabe mencionar que la propuesta de 
nombres de calles fue realizada por el C. Roberto Silva Jiménez, Presidente de la Junta 
municipal del Poblado.  Punto No. 13.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 13.1.- 
INTERVENCION DEL C. REGIDOR JORGE IVAN DOMINGUEZ PARRA CON EL TEMA 
TRANSPARENCIA.  En seguida en uso de la palabra el C. Regidor Jorge Iván Domínguez 
Parra dice lo siguiente: “… Hoy en día el gobierno municipal está abierto al escrutinio y a 
las evaluaciones de la sociedad; por ser este el orden de gobierno cercano a la gente, 
tenemos la obligación de brindar confianza en el manejo de los recursos públicos, para 
ello, es indispensable una condición de legalidad, honestidad y de transparencia que 
caracteriza a esta Administración. El derecho a la información constituye sin duda una 
condición necesaria para la democracia, su cumplimiento, supone la vigencia de 
mecanismos normativos de carácter constitucional y legal, para que su ejercicio permita a 
los ciudadanos, formarse un criterio basado en el correcto desempeño del gobierno 
municipal. La Administración Pública Municipal en el continuo fortalecimiento de una 
cultura pegada a la legalidad, que promueva la honestidad, transparencia, la claridad y el 
manejo adecuado de los recursos públicos, refrenda su posición y consolidación en una 
política que contribuye al desarrollo de la información, así como de la transparencia y 
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rendición de cuentas. Con el propósito de capacitar y hacer ver que es una obligación el 
mantener a la ciudadanía informada y dar respuesta a las solicitudes que se plantean a 
los gobiernos municipales y sobre todo sensibilizar a los servidores públicos de los 
municipios se llevó a cabo la reunión “21 Municipios por la Transparencia”, que fuera 
organizada por la Comisión Estatal para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, siendo el Municipio de Durango la sede de ese encuentro que tuvo 
como objetivo dar claridad en la rendición de cuentas para que la ciudadanía conozca los 
gastos que genera un gobierno. El Alcalde Adán Soria Ramírez encabezó  dicha reunión, 
quien destacó que con la transparencia de la información de los municipios, se permite a 
la sociedad estar más informada sobre el quehacer gubernamental. Señaló además, que 
con la transparencia todos los Ayuntamientos, podrán visualizar cuál es su nivel de 
rendición de cuentas, lo que les llevará a posicionarse como un mejor gobierno. El 
ejercicio de la transparencia significa dar a conocer la información  de carácter público 
que obra en cada dependencia de gobierno, significa también garantizar el acceso a la 
información consagrado en el Artículo 6 Constitucional y salvaguardar la protección de 
datos personales, en tal sentido, la instrumentación de los sistemas, procedimientos y 
actividades para garantizar a todas las personas este derecho, constituye un compromiso 
de la Administración Pública Municipal y, en ese sentido, el alcalde puntualizó que en el 
tema de la transparencia, el gobierno municipal en sus 25 dependencias, mantiene 
personal encargado  en la rendición de cuentas que garantiza el compromiso de su 
cumplimiento. En la reunión de trabajo que diera inicio esta semana, se destacó que son 
los municipios y sus órganos los sujetos obligados a quienes más se solicita información 
por parte de la ciudadanía, ya que se han recibido tan solo en los primeros 5 meses del 
año mil 153 solicitudes, casi la mitad respecto a la totalidad del año 2011; y el 52.65 por 
ciento de las peticiones de información, van dirigidas a los municipios Un gobierno 
municipal comprometido con la rendición de cuentas, la apertura de la información y la 
transparencia, como es el caso de este Ayuntamiento da pauta a cerrar espacios a la 
irregularidad, a la corrupción  y al mal ejercicio en el gasto público. Por su atención 
muchas gracias. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 
09:20 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. ------------- 
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